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ERIGIOS Y PUNTO DI SUSCRIPCION

Trimestre ....................................... 60 pesetas.
Semestre ............ . ......................... 110 —
Año .................................................. 200 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

. año ......................................... 17 5 —

Las suscripciones se solicitarán de la /IdmiHistración 
de ArbUiiOs Provinciales (Diputación Provincial).

Lea Me feem >*dris haeem rMeitiMde el lepwte Nh 
flro w*ta| ■ otre eedie.

Todos los pagos se verificarán
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurrí- 
lee -Hieirt aeade aa publiaMióa tóL a» aervirán w 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pescas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DB LOS ANUNCIOS 
r«t linea • fnweión que eeupe eada aauaei» • 

'aumente e4«al que ee iueerte, declarado de pego» 
Wee ¿««irte». •

Loe ineertadoe en el “Parte nc olcial" devengarán 1 
resón de «ti* pesetas por línea o fracción. Al original 
acompalari un sello móvil de 1'gS pesetas y otro üg 
cuas provinciales de 3 pesetas por cada inserción-

Loe derechos de publicación de nfuneroe extraordine- 
.-ios y suplementos serán convencionales de acuerdo ese 
la entidad o particular que lo intereee-

Loe anuncias düigaxioe al pago, *64» *t iettrtere* 
^tvt» abono o cuando haya persona en la capital qee 
responda de éste

Las insercionee se soliciiarán del Xxcmo- Sr- Goaer- 
sador civil, por oício, exceptuándose, según está 8®*

• *** 1 - AUlUDUMj
A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 

Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan-

rax*poeo tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
gao se solicitará en ti oicio de remisión del originad 
too Centros oiciales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta “en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ineediatameate que loe seioree AleaMes y geeretariee reciban <*» 
•eunin Onciai,, dispondrán que se áje un ejemplar en ti sitie de eee- 
tseshre, donde permanecerá hasta ti recibo del siguiente

Loo seMore. Secretarios cuidarán, bajo <u **» estrecha reeponeatiih 
ánd, de conservar loe números de este Boiana, eoleccionadoe ordenada 
■K-míe para su encuademación, que deberá veriftearse al iusi de cada 
te* estro.

Las Leyes obligan en la Foninsula, ititea adyacentes. Canaria* , 
rritorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de 
so promulgación, ai en eMas no ce dispusiere otra cosa. (Código Civil),

Las dispocicioncs del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cutetro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1M7). '

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.166 '

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

El estado sanitario de vanadeiia 
en la provincia aconseja extremar las 
disposiciones relacionadas con el co- 
miercio y traslado de ganados a fin 
de evitar la extensión de algunas epi
zootias de gran poder difusivo.

.A tales fines se recuerda a los 
agentes de la Autoridad, Inspectores 
municipales veterinarios y ganade- 
ics lo siguiente:

1.9 Las gu'.as de origen y sanidad 
que expidan los Inspectores mv.nicl- 
pales veterinarios siempre han de 
amparar el traslado de animales sa
nos y de origen indemne de fiebre 
aftosa, y, en general, de todas las 
enfermedades i n f e c t o-contagiosas, 
para lo cual, necesariamente, y sin 
pretexto de ninguna naturaleza, han 
de reconocer los animales que docu
menten .

2.° Si de la investigación de cual- 
euier foco de enfermedad infecto- 
contagiosa de los animales se acre
ditara como vehículo de la enfermen 
dad animales que llegaron enfermos 

y con guía sanitaria reciente que ex
cluya la posibilidad de que fuera ad- 
quirid'a la enfermedad con posterio
ridad a la firma de aquel documento, 
se pondrá el hecho en conocimiento 
inmediato de la Dirección General de 
Ganadería para la aplicación de la 
sanción grave a que se haga acreedor 
el firmante d2 dicha guía.

3.9 Se recuerda a los Inspectores 
municipales veterinarios que no de
ben tergiversar lo dispuesto en el 
apartado 3.° del aft. 7.9 de la cir
cular número 763-E de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes. de 23 de agosto de 1951, cer
tificado que se trata die sementales, 
si no están autorizados como tal por 
la Junta Provincial de Fomento Pe
cuario. -

4.9 Los Alcaldes, con su autori
dad, procurarán el cumplimiento es
tricto de lo dispuesto, y las Autorida- 
dades sitas en lugares de tránsito 
exigirán a los conductores de ganado 
la exhibición de la guía de origen y 
sanidad, que ampare el traslado, dan- 
oo cuenta al Servicio Provincial de 
Ganadería de toda anomalía qu? ok 
serven.

5.9 En los Mataderos se exigirá la 
guía de origen y sanidad que hay'á 
amparado el traslado de toda parti

da de ganado, si procede de término 
municipal distinto, y la baja en la 
cartilla sanitaria si procede dpi mis
mo término municipal.

Los Alcaldes darán cufenta a les 
Inspectores municipales veterinarios 
del contenido de esta circular, y me 
comunicarán e’ haberlo efectuado.

Zaragoza, 7 de marzo de 1952.
til' (?oit>eritaclor c mmí. 

Juan Junquera Fernández-Carvajal

, SECCION TERCERA
y Núm. 1.115

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza :

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza^ en unión del señor Delega
do del Gobierno Civil de la provincia, 
a los efectos de fijación de los pre- 
cio-s medios a que han de abonarse 
ibs suministros hechos a ¡a Guardia 
Civil por los pueblos de la provincia 
-durante el pásado mes de enero.

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acer
cado señalar los precios medios a 
que han de abonarse los artículos d; 
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consumo suministrados en el mes de 
enero que se indican a continuación;

Trigo, 250 pesetas los 100 Kg.
Cebada, 80 pesetas los 100 Kg. 
Paja, 34’50 pesetas los 100 Kg.
Pan, 366 pesetas la ración.
Y, para que conste, a los efectos 

oportunos y para su inserción en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, fir
mamos, rubricamos y sellamos el pre
sente certificado en Zaragoza a 28 de 
febrero de 1952. — El Presidente de 
la Diputación, Fernando Solano.—El 
Secretario, Emilio Falcó.—El Delega
do del Gobierno Civil de la provincia, 
1. Arregui.

Núm. 1.167

- Delegación de Hacienda

Sección de Contribución sobre la renta

Se recuerda que, en cumplimiento 
de la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 2 de enero de 1942 y dis
posiciones reguladoras de la contri
bución sobre la renta, las personas 
obligadas a ello deberán presentar m 
la Sección corréspondiente de esta De
legación, antes del 30 de abril, de
claración, por triplicado y ajustada 
ai modelo oficial, en la que consten 
los rendimientos de cualquier natura
leza y clase que sea obtenidos en el 
año 1951.

En la misma fecha de 30 de abril 
expira el plazo que la Orden de 27 de" 
diciembre último señala para que 
les contribuyentes que se acojan a los 
beneficios que les concede el ar.'ju
lo 19 de la vigente Ley de Presupuei- 
tos formulen la declaración de las ren
tas habidas en 1951, así como de las 
inversiones realizadas en el primer 
kimestre del año actual, en la rorma 
establecida por aquellas disposiciones.

Zaragoza, 7 de marzo de 1952.—El 
Jefe de la Sección, L. Casamayor

StCCION QUINTA
Núm. 1.170

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Dirección-Expropiaciones

Obra: Pantano de la Tranquera. 
Zona de obras. ‘ 
Expediente número 3.
Término municipal: Carenas.

ANUNCIO
De conformidad con el edicto pu

blicado en el “Boletín Oficial” dé esta 
provincia de Zaragoza núm. 18, co

rrespondiente al día 22 de enero del 
año actual, se ha presentado una re
clamación que al ser favorablemcite 
informadla por el señor Alcalde del 
término municipal arriba expresado, 
hace procedente rectificar la relación 
de propietarios que completaba el 
mencionado edicto.

En su consecuencia, y para que que
den plenamente cumplidas las pres
cripciones de la vigente legislación 
en materia de expropiación forzosa, 
se inserta a continuación la forma en 
que debe quedar redactada la rela
ción de referencia,

Núm. de la finca: 136.
Propietario: Cecilio Molina Molina. 
Nombre de la finca: Las Torcas,.
Clase de la finca: Tomillar.
Colonos o arrendatarios: No consta.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

articulo 17 de la Ley de Expropiación 
forzosa d'e 10 de enero de 1879 y lo 
preceptuado en el 23 del Reglamento 
do 13 de junio del mismo añe, se 
señala un plazo de quince días, que 
comenzará a contarse dé aquel en que 
se haga público este anuncio, para 
que 1,35 Corporaciones, entidades y 
particulares que^ puedan resultar in
teresados presenten ante el señor Al
calde del término municipal expre
sado; precisamente por escrito y de 
modo razonado, las reclamaciones que 
estimen pertinentes sobre la necesi
dad1 de ocupar la finca objeto de esta 
rectificación, quedando en vigor las 
restantes que figuran en la relación 
publicada el 22 de enero del corrien
te año. e-

Zaragoza, 6 de marzo de 1952.— 
El Ingeniero-Director, M. Echevec.ía.

Núm. 1.184
Jefatura de Obras Públicas

Electricidad
Con fecha dé hoy, esta Jefatura ha 

resuelto lo siguiente:
“Visto el expediente promovido a 

instancia de la Caja de Ahorros d.e la 
Inmaculada Concepción en solicitud 
de autorización para el tendido de 
una línea de conducción de energía 

c éctrica a alta tensión y S. E. T. 
para usos agrícolas en Magallón, a 
cuya instancia acompaña memoria, 
planos y presupuestos;

Resultando que hecho por el peti
cionario el depósito reglamentario 
del 1 por 100 del p -esupuesto de obras 
en terrenos de dominio público, se in
sertó en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia la correspondiente nota-anuncio 
en la que se expresaban los terrenos de 
dominio público que la linea ha de 
cruzar, sobre los cuales se solicita la 
imposición de servidumbre forzosa

de paso de corriente eléctrica, habien
do autorizado los propietarios de las 
f-rcas afectadas por la línea su 
paso por las mismas;

Resultando que expuesta en el ta
blón de edictos de la Alcaldía de Ma
gallón la mencionada nota-anuncio 
durante el plazo de treinta días, no se 
formuló reclamación alguna;

Resultando cue se han unido al ex
pediente los informes, favorables, de 
la Excma. Diputación Provincial, de 
la Jefatura Regional de Telecomuni
cación, de la Jefatura Provincial de 
Industria y del ingeniero encargado 
de la demarcación correspondiente 
de esta Jefatura, proponiéndose en 
éste último las condiciones en que 
entiende deberá llevarse a cabo la ins
talación;

Resultando aue la Abogacía dei Es
tado informa favorablemente ia tra
mitación del expediente, haciéndole 
observar en el mismo únicamente que 
debe acreditarse la representación 
que ostenta el solicitante, y que debe 
reintegrarse con timbre de 0’50 pese
tas la certificación de la/Alcaldía de 
Magallón;

Vistos la Ley de instalaciones EJéc- 
l; cas y el Reglamento para ^u aplica
ción de 27 de marzo de 1919, así como 
las demás disposiciones vigentes sobre 
la materia;

Considerando que en este expe
diente se han cumplido las prescrip
ciones reglamentarias y se ha reta
Lado el informe de los Organismo-, lla
mados por la Ley a evacuarlo, siendo 
v' de todos ellos favorau.e ?. lá c-.m- 
c ‘ '¿n;

Considtirando que han sido subsa
nadas las deficiencias observadas 
por la Abogacía del Estado, habién
dose acreditado debidamente la repre
sentación del firmante de la instancia 
y reintegrado la certificación qe la 
Alcaldía de Magallón;

Considerando que corresponde oter- 
gar la concesión a esta Jefatura de 
Obras Públicas por afectar la linca 
solamente a esta provincia y no ex’s- 
Hr divergencias esenciales en los in
formes emitidos,

Esta Jefatura, en virtud- dé las atri
buciones que le confiere la Ley de 
20 de mayo de 1932, acuerda conce
der la autorización solicitada con arre
glo a las siguientes condiciones:

Primera. Se autoriza a la Caja de 
Ahorros de lá Inmaculada Concepción 
para instalar una linea de conducción 
de energía eléctrica a la tensión de 
15.000 voltios que, partiendo de la ya 
existente, propiedad de “Saltos Unidos 
de: Jalón”, S. A., que aüaste: e al pue
blo de Magallón, termine en la caseta 
de transformación que se instalará en
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la margen izquierda de la carretera 
nacional de Gallar a Agreda, en las 
proximidades de Magailón, desarro
llándose todo el trazado dentro des 
término municipal die Mágallón, con 
arreglo al proyecto suscrito en Zara
goza en junio de 1951 por el Inge
niero industrial D. Esteban Costa, que 
acompaña a la instancia de la tnii- 
oad, peticionaria, fechada en Zaragoza 
a 2 de julio de 1951, y Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, en cuanto no se modi
fiquen por las que siguen.

Segunda. Los postes tendrán la 
longitud suficiente para que el con- 
ouétor inferior, en el punto más 
bajo,' diste como mínimo del suelo 
6 metros.

Tercera. Se declaran de utilidad 
pública las instalaciones indiadas 
en la condición primera, a efectos 
de la Ley de 23 de marzo de 1900 y 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919. decre
tándose la imposición de ser- idum- 
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos de domi
nio público, así como sobre la línea 
telegráfica afectada por la que es 
objeto de esta concesión. 1

Cuarta. Las i'nstalaciores de la 
linea se ejecutarán bajo la inspec
ción de la Jefatura da Obras Publicas 
de la provincia, a la que se faculta 
para aprobar las modificaciones de 
detalles que sean necesarias, previa 
presentación del oportuno proyecto 
o petición, según la importancia de 
las mismas, y cuyas modificaciones, 
así como la fecha de aprobación, se 
harán constar en el acta de reconoci
miento que se efectuará a la termina
ción de las obras.

Quinta. Las obras se ejecutarán en 
el plazo de tres meses a contar de la 
fecha de esta concesión.

Sexta. Deberán practicarse antes 
de la puesta en servicio las pruebas 
de aislamiento a que hace referencia 
el articulo 34 del vigente Reglamento, 
a menos que se exima de ellas por la 
Dirección General de Industria.

Séptima. Antes de dar comienzo a 
las obras, la entidad concesionaria 
acreditará ante ,1a Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, mediante la 
presentación de la correspondiente 
carta de pago, haber ingresado a dis
posición de la misma, en concepto de 
fianza definitiva, el 3 por 100 del im
porte de las obras que afectan al do
minio público, cuya fianza será de
vuelta a Ja entidad concesionaria ai 
aprobarse el acta de reconocimiento 
y recepción definitiva, debiendj a este 
fin presentar certificación de la Alcal 
día de Magailón y de la Jefatura de

Obras Públicas de Zaragoza en las que 
se I aga constar que con las obras no 
se ban causado daños y pe juicios un 
las obras y terrenos de dominio pú
blico, a menos que se haga constar 
así en el acta de recepción.

Octava. Una. vez terminadas las 
obras se lo comunicarán a la Jefatu
ra do Obras P iblicas para que por ella 
o Ingeniero en quien delegue sean 
. 43 nocidas con asistencia del conce
sionario, de cuyo acto se levantará 
a la oportuna por duplicado, que 
st^cribirán todos los asistentas, uno de 
cuyos ejemplares so archivará en el 
expediente y el otro se entregará al 
concesionario.

Novena. Los gastos que se originen 
con motivo de la inspección de las 
obras durante su ejecución y el re- 
rorocimiento general al s?r termina
das .erán de cuenta de la entidad 
peticionaria, quien los abonará en la 
fi.--i-.ia y forma que dete minan las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo.

Décima. La explotación de la ins
talación, desde el punto de vista de 
la seguridad pública y regularidad 
del servicio, se verificará bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Pú
blicas y de la Delegación de Industria 
con arreglo a las diisposiciones vi
gentes y en lo que a cada una com
pete. .

i.ndécima. Queda obligada la en
tidad concesionaria a efectuar IdS 
ceras de conservación y do r.paración 
;u" necesiten las instalaciones para 

mantenerlas constantemente en buen 
fMLdo y en las d bidas condiciones 
1< sf-guridadi.

Duodécima. La entidad concesiona
ria será responsable de los accidentes 
que se produzcan por imprudencias, 
faltas de conservación o incumplimien
to de las disposiciones vigentes.

Decimotercera. Sí con motivo de 
obras del Estado o modificaciones dé
las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo o de conserva- 
c-ón o servicios, hubiera que efectuar 
algún cruce de ellas o modificar de 
cualquier modo las instalaciones que 
se autorizan, queda obligada la enti
dad co-ncesionaria a efectuar por su 
cuenta y en forma reglamentaria di
chos cruces y modificaciones do las 
instalaciones

Décimocuarta. Regirán on esta con
cesión los preceptos que le sean apli
cables de la Ley General de Obra* 
Públicas y de su Reglamento y del Re
glamento de Policía y Conservación de' 
Carreteras y Caminos Vecinales, la 
i ey de 23 de marzo de 1900 y, ade
más de las prescripciones señaladas, 
•as del Reglamento reformado de 7 de 

octubre de 1904 que no hayan sido de
rogadas por aquél, asi como todas las 
de carácter general dictadas para las 
industrias de esta clase o que en lo 
n.cpsivo se dict<n sobre e^tab mate
rias. •

Décimoquinta. Será obligación de 
'a entidad peticiona/a el exacto cum
plimiento de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglamento de accidentes de 
trabajo, seguros de vejez y de enfer
medad, subsidios familiares, contra
to de trabajo y reglamentación del 
trabajo en las industrias dp la cons
trucción y obras públicas, en la pro
tección a la indiustria nacional y *de 
lo que puedq ordenarse en cuantas 
disposiciones haya dictadas o puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
.materias.

Décimosextá. Esta concesión se 
otorga dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
a titulo precario, pudiendo la Aumi- 
nistración, cuando lo juzgue c inve
niente por causa de seguridad públi
ca o de interés general, modificaría, 
suspenderla temporalmente o hacer
la cesar definitivamente si o que la 
entidad concesionaria tenga derecho 
l or ello a i,?demn zd¿:m alguna, y 
sin limitación de tiempo para uio de 
tales modificaciones o sus^cnsiunís.

Décimoséptima. La entidad conce
sionaria está obligada a presentar 
esta concesión en la Oficina liquidado
ra del impuesto de derechos reales 
dentro del plazo reglamentario.

Décimoetava. También queda obli
gada la entidad concesionaria a efec
tuar el reintegro de la concc .ión con 
la póliza y pago en metálico que se 
determinan en el articulo 84 de la vi
gente Ley del Timbre, lo que deberá 
cumplimentar al presentarla en la Ofi
cina liquidadora del impuesto de de
rechos reales.

Décimonovena. Aceptadas por el 
peticionario las condiciones que se le 
imponen en esta concesión, deberá co
municar por escrito su conformidad 
convelías á esta Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza dentro dtl plazo 
establecido para presentar la conce
sión en la Oficina liquidadora del im
puesto de derechos reales. '

Vigésima. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones anteriores o por cual- 
ouiera de los motivos expresados ci\ 
el artículo 21 del vigente Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas y, IL'- 
gado el caso, se procederá con arrt- 
glo a las disposiciones vigentes”

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y d'e los interesados, 
a quienes se advierte que, como pro-



424 BOLKTIH OFICIAD

ceptúa el artículo 16 del vigente Pe
gamento de Instalaciones Eléctricas, 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 3,5 del Real Decreto de 
26 de abril de 1916 y las Instrucciones 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas de 23 de enero de 
.ero, pueden interponer recurso de al
zada ante el ílmo. Sr. Director gene
ral de Carreteras y Caminos Vecina- 
lus dt 1 Ministerio en el plazo de quin 
ce cías a partir de la publ cación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

z'aragoza, 7 de marzo de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 1.154

Junta Provincial de Beneficencia

Por esta Junta se instruye expe
diente de investigación sobre una 
Fundación instituida en esta capital 
por D. Martín Abenia.

Lo que se hace público en este pe
riódico paira que las personas intere
sadas en dicha Fundación y en sus 
beneficios, y cuantas puedan facili
tar algún antecedente o noticia sobre 
su situación actual, título fundacio
nal, bienes con que está dotada. Pa
tronato y fines, comparezcan en fl 
expediente que durante el plazo de 
quince días se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta (Agus
tina Simón, número 2, entresuelo), 
en horas de oficina.

Zaragoza^ 8 de marzo de 1952.—El 
Gobernador civil, Presidiente, Juan 
Junquera Fernández-Carvajal.

♦ e ♦ .

Núm. 1.155
Por esta Junta se instruye expe

diente de investigación sobre una 
Fundación instituida en esta capi- 
t»l por D. José Baquero.

Lo que se hace púbiieo en este pe
riódico para que las personas inte
resadas en dicha Fundación y en sus 
beneficios, y cuantas puedan facili
tar algún antecedente j  noticia so
bre su situación actual, titulo funda
cional, bienes con que está dotada. 
Patronato y fines, comparezcan en el 
expediente que durante el plazo de 
quince días, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta (Agus
tina Simón, número 2, entresuelo), 
en horas de oficina.

Zaragoza, 3 de marzo •"ie 1952.—El 
Gobernador civil, Presidente, Juan 
Junquera Fernández-Carvajal.

Núm. 1.200
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por Conrado Portero Sánchez se 
ha interpuesto recurso contencioso*-ad- 
ministrativo contra acuerdo de la Co
misión Permanente del Ayuntam’entO 
de Zaragoza, de 5 de diciemb-.é de 
1951, de indemnizar al recurrente con 
i.7.35’80 pesetas, por daños y perjui
cios por depido del local que ocupa 
en la calle Ballestar, núm. 6.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo en 
el asunto y quisieran coadyuvar en él 
a la Administración.

Zaragoza, 7 de marzo de 1952.—El 
Secretario del Tribunal, (ilegible).

Núm. 1.201
Por D. Juan Sala de Pablo se ha in

terpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra acuerdo de la Diputación 
Piovincial de Zaragoza, por el qué se 
designa el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones, en la actualidad con
vocadas, a una plaza de Profesor de 
Sala-Jefe del Servicio de Cirugía gene- 
lal de la Beneficencia Provincial.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 8 de marzo de 1952.—£1 
Secretario del Tribunal, (ilegible).

SECUUN SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 1.198

JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el Sr. Juez de instrucción del 
Juzgado 'número 4 de Zaragoza en 
sumario número H7 de 1952, que se 
instruye por robo, se cita por la pre
sente a Eusebio Mendoza Esteban, 
cuyo último domicilio lo tuvo en esta 
ciudad, para que en p’azo de cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
para tomarle declaración como inr 
culpado, bajo el apercibimiento co
rrespondiente. •

Zaragoza, seis de marzo de nal 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Vicente Herce.

Núm. 1.199
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo acordado por el sé- 
ñor Juez de instrucción de la villa de 
Ejea dé1 los Caballeros y su parí do en

providencia de esta fecha dictada en 
la ejecutoria dimanante de sumario 
instruido en este Juzgado coa el nú
mero 4 de 1947 entre otros, contra 
Isabel Ibarbia Aso, sobré aborto, se 
notifica a referida penada que la llus- 
trísima Audiencia Provincial de Zara
goza, por sentencia de 30 de marzo 
de 1949, le condenó a la-pena de tres 
meses de arresto mayor y nueve años 
de inhabilitación especial, accesorias 
y costas, y que sea indemnizada por 
los otros dos penados en la cantidad 
de 200 pesetas, y que por auto de fe- • 
cha 9 de mayo de 1949 fué indultada 
de la cuarta parte de la pena en vir
tud del Decreto de 17 de julio de 1947, 
y le fueron otorgados los beneficios de 
condena condicional por tres años.

Y para que sirva de notificación en 
forma a referida penada, Isabel ibar- 
Lia Aso, expido lái presente que firmo 
en Ejea dé los Caballeros a diez de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.—El Secretario, (ilegible).

 PARTE JO [OPICÍAI
Núm. 1.185

Comunidad de Regantes 
del Término de Alfaz

En cumplimiento del artículo 44 de 
las Ordenanzas, se convoca a Junta 
general ordinaria de esta Comuni
dad, que se celebrará a las diez y 
media del día 23 de los corrientes en 
la Casa Consistorial de esta ciudad, 
para tratar de los asuntos previstos 
en el artículo 52 de las Ordenanzas.

Si no hubiere número suficiente - 
para celebrar la reunión en primera 
convocatoria, se reunirá en segunda 
convocatoria a las once horas dei 
mismo día y en el mismo local.

Zaragoza, 7 de marzo de 1952.—El 
Presidente, Fernandb Lozano Blesa.

Núm. 1.211

Comunidad de Regantes de Alforque

El día 30 de los corrientes, a las 
doce horas en primera convocatoria y 
a las diecisiete en segunda, celebra
rá Junta general esta Comunidad de 
Regantes, conforme al Orden del día 
que a continuación se expresa:

Examen de cuentas.
Ruegos y preguntas.
Alforque, 7 de marzo de 1952.—El 

Presidente, Mariano Lucia
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